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Por perdida de la Libreta de aho- 

rros No. 161114152 de WILLAN 

REYEZ del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecholdebera recla- - 

mar dentro de los 21 días poste- 

riores a la Última publicación 

pv/6712ar 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la Libreta de aho- 

rros No 10275638-4 de MARTHA 
TORRES del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho debera recla- 

mar dentro de los 12 dias poste- 

nores a la ultima publicación 

pvi8712a1 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la Libreta de año- 

rros No 175032994 de MENA Sibk- 
VA ERNESTO del Banco del Pi 

chincha Quien tenga derecho de- 
bera reclamar dentro de los 21 

dias posteriores a ta ultima publi- 

cación 
pv/6712a r 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la Librela de año- 

tros No 107314072 de LEONAR- 

DO OGAS del Banco del Pichin- 
cha Quien tenga derecho debera 
reclamar dentro de los 12 dias 

posteriores a ta ullima publicacion 

pv/6712a r 

Por perdida de la Libreta de aho- 

rros No 152080545 de SEGUNDO 

DIAZ del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho debera recla- 

mar dentro de los 12 días poste- 

riores a la ultima publicacion 

pv/6712ar 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de ta Libreta de aho- 

rros No 183007558 de REA RO- 
DRIGUEZ HICARDO del Banco 

del Pichincha Quien tenga dere- 

cho debera reclamar dentro de los 

12 dias posteriores a la última pu- 

blicacion 

pv/6712ar 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de aho- 
rros No. 183023019 de MARCELO 
IVAN GUANOLUISA FLORES del 

Banco del Pichincha Quen tenga 

derecho deberá reclamar dentro 
de los 21 días posteriores a la úl- 

ma publicación 

pv/6712ar 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la Libreta de aho- 

rros No 117379271 de MARIA 

CHIPANTAXI FLORES del Banco 

del Pichincha Quien tenga dere- 

Cho debera reclamar dentro de los 

21 dias posteriores a la ultima pu 

blicación 

pv/8712a 1 

QUEDA ANULADA 
Por perdida de ta Libreta de aho- 

  

pv/6713a5 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la Libreta de Aho- 

rros No. 581033339 de AURA CE- 

CILIA MORA del Banco Rumiña- 
hu Quien tengá derecho debera 

reclamar dentro de los 6 días pos- 

teriores a la ultima publicacion 

pv/6713a r 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la Libreta de Aho- 
rros No 582009486 de MENDOZA 

CASTILLO ANGEL EDUARDO del 

Banco RBumiñahu Quien tenga 
derecho debera reclamar dentro 

de los 6 días posteriores a la ult- 

ma publicación 

pv/6713a r 

Por perdida de la Libreta de Aho- 

rros No 586477507 de SALAZAR 

CANDO HOLGUER VINICIO del 

Banco Rumiñahuw Quien tenga 
der.cho debera reclamar dentro 

de los 6 dias postenores a la ult 

ma publicación 

pv/6713a r 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la Libreta de Aho- 

rros No 586506255 de CANDO 

TACO JAIME ELIECER del Banco 

Rumiñahu Quien tengá derecho 

deberá reclamar dentro de los 6 

dias posteriores a Ja ultima publi- 

cación. 

pv/6713a 1 

Por perdida de la Libreta de Aho- 

rros No 585002678 de ORTIZ BO- 
NILLA WILLIAN RAMIRO del Ban- 

co Rummñahw Quien tenga dere- 

cho debera reclamar dentro de los 

6 dias posteriores a la última publi- 

cacion 
pv/6713a 1 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la Libreta de Aho- 
rros No 586196842 de QUINCHI- 

GUANO ERES MILTON EDUAR- 

DO del Banco Rumiñahur Quien 
tengá derecho debera reclamar 

dentro de los 6 dias posteriores a 

la últma publicación 

pv/6713a r 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la Libreta de Aho- 
rros No 586078974 de MONCA- 

YO NAVARRO MARIANA DE JE- 

SUS del Banco Rumiñahu: Quien 

tengá derecho debera reclamar 

dentro de los 6 dias posteriores a 

fa ultima publicacion 

pv/6713a r 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la iibreta de Aho- 

rros No 586338576 de PEREZ Ji- 

MENEZ CARLOS del Banco Rum- 
ñahul Quien tenga derecho debe- 

ra reclamar dentro de los 5 dias 
posteriores a la ultima publicacion 

JUDICIAL VIERNES, 20 DE OCTUBRE DEL 2.000 D 1 1 
  

  

  

ma publicación. posteriores a la ultima publicacion. pubiicación 

r1/2011200/A € 1/2011198/A C n/2011204/A C 

QUEDA ANULADA enga, QUEDA ANULADA QUEDA ANULADA 

dentro : 
te 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

uE crT 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA BERGAMASCA S.A. 

             

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA 

BERGAMASCA S.A. aumentó su capital en US$ 1,600 y 

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 30 de agosto del 2000. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 00.Q.1J.2768 de 02 OCT. 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 2.000,00 está dividido 

en 200 participaciones de US$ 10,00 cada una. 

Quito, 02 OCT. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

¡9/8459A P 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GENERADORA DE 
NEGOCIOS MULTIENLACE LATITRANS CIA. LTDA. 

       

Se comunica al público que la compañía GENERADORA 

DE NEGOCIOS MULTIENLACE LATITRANS CIA. LT- 
DA. aumentó su capital suscrito y pagado en US$ 320 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 
5 de octubre del 2000. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución No. 
00.Q.1J.2964 de 19 OCT. 2000. 

El capital actual suscrito y pagado es de US$ 400 está di- 
vidido en 400 participaciones de US$ 1 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el si- 
guiente artículo de los estatutos sociales: “ARTICULO 
SEGUNDO.- DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene 
por objeto la prestación de servicios profesionales espe- 

cializados que tengan por objeto identificar, planificar, ela- 
borar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de 
prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación....” 

Quito, 19 OCT. 2000 

DD0DO? a 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

19/8462/A P     
  

  . 22 9+ 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR A REPUBLICA DEL ECUADOR |


